
LEY N.O 512 

Ooncesión de tierras a los capitanejús Ilbartín, Francisco 
y MannQ Pondeau 

c Buenos Aires, septiembre 30 de 1867. 

Eenado y Cámara de  Representantes de la  Provincia de Bzc 
Aires, etc. 



ART~CULO 1 . O  - Acuérdase a los capitanejos Martin, Francis- 
& y Nanuel Rondeau y s i  tribu l a  propiedad de las cuatro le- 

{ guas de terreilo qti'e solicitan en el lugar en que están poblados; 
- prefiriéndolos a cualquier otro que no tenga legítimo derecho 

reconocido. 

Arur. 2 .O  - Ni los citados capitanejos ni su tribu podrán ena- 
genar ni el todo ni parte de dichas tierras,. hasta despuQ de tras- 
curridos diez años desde que se otorgue el respectivo título de 
propiedad.; y esto autorizacióq del Gobierno de la pro- 
vincia. 
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ART. 3." - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

JULIO CAMPOS. 
José C. Paz. 


